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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.---

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial, 4, 51

fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2019-434-SPA-264 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los s¡gu¡entes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato del que es objeto un ejemplar talla mediana entre blanco y canela, el
cual se encuentra permanentemente en la azotea de un predio a la ¡ntemper¡e, no le
proporcionan alimento ni agua, por lo que el animal esta desnutrido y deshidratado (...)
el animal cayó de la azotea y no le brindaron atención veterinaria lcito Canal Tlilac,
número 46, colonia Barrio 18, Alcaldía Xochimilcol (...).

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento v¡gente al momento de
la presentación de la denuncia, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIoNES JURíDICAS APLICABLES
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bienestar y es competente para conocer sobre los presentes acciones para
la protección y defensa del bienestar animal, así como instaurar

de tales
fines.

¡nstanc¡as y proced¡mientos administrativos
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufr¡miento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de
aie, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos
y alolamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se t¡ene que
personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos de conformidad
con el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad; del que se
desprende que el personal de esta Entidad se constituyó en el domicilio motivo de la
presente denuncia, de la cual se tuvo una entrev¡sta con el propietario del inmueble, quien
refirió que dio en adopción a su animal de compañía, posteriormente mediante llamada
telefónica la persona denunciante manifestó que había escuchado ladrido de perro que
provenían del inmueble motivo de la presenta denuncia.

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante aportara elementos que
permit¡eran identif¡car los actos de maltrato animal, proporcionándole un término de cinco
días hábiles para desahogar lo solicitado por esta Subprocuraduría, sin embargo, la persona
denunciante acusó de rec¡bido sin proporcionar evidencia alguna que permitiera identificar el
maltrato animal, por lo que, no se cuenta con elementos suficientes que acrediten un posible
incumplimiento a la legislación de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en
virtud de lo anterior esta autoridad ambiental se ve imposibilitada materialmente para
continuar con la investigación.
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Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede
a dar por concluida la investigación de la denuncia c¡udadana bajo el número de expediente
citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o En el domicilio ubicado en calle Canal Tlilac, número 46, colonia Barrio 18, Alcaldía
Xochimilco, no se constató la presencia de algún ejemplar canino.

o Personal de esta Entidad mediante oficio, solicitó a la persona denunciante aportar
elementos que permit¡eran ¡dent¡ficar los actos de maltrato animal, sin embargo, dicha
solicitud no fue desahogada, por lo que, no se cuentan con elementos materiales que
permitieran cont¡nuar con la invest¡gación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de
los procedimientos que substancien otras autorldades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer pánafo de este instrumento es de resolverse y se:

---RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27'lracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Notif íquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
4, 51 fracción )«ll y 96 de su Reglamento;
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.p. Marlana Boy famborr€ll. ProcuÉdoá Añbienlal y del Ordenamiento Territoda¡ de la COf\rX. Para su sup€rio. conocimiento.
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